
La Dirección Regional de Salud Loreto esta interesada en recibir comentarios y sugerencias sobre el contenido del presente boletín. 
Publicación Oficial de la Dirección de Epidemiología: Av. Colonial S/N, distrito Punchana, región Loreto. 

Teléfono: 065-251756 Anexos: 115-116 E-mail: epiloreto@dge.gob.pe   

CENTRO DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES 

MC  BERSY CAROL SANCHEZ LINARES 

Director Ejecutivo 
 

DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA  
Lic. Enf. Betty Marlene Rios Torres 

Directora 
 

Lic. CINTHIA IRENE ROJAS TORRES 
Responsable de la Unidad de Investigación 

de Brotes 
 

Blgo. Freddy Franco Alava Arevalo 
Resp. Unidad de Investigación 

 
Lic. Enf. Ruth Trinidad Canayo Perea 

Responsable de la Unidad de Notificación  
 

Lic. Enf. Juana Elvira Valera Perez 
Responsable de la Unidad de Análisis de  

Situación de Salud ( ASIS)  
 

Lic. Enf. Flor Meredi Marapara Murayari 
APOYO TECNICO 

 
Sr. Fernando Muñoz Rodríguez 

Responsable del Sistema Informático 
 

Srta. Verónica Paredes Vílchez 
Equipo Técnico del Sistema Informático 

 
 

Contenido: 
Editorial………………………….....…………..1 
 

Cuadro resumen………………………...…….2 
 

Dengue, Malaria……………………………....3 
 

Leptopirosis, Ofidismo……………….….…….4 
 

Tuberculosis, muerte materna y muerte neo-
natal y fetal…………………………….…..…..5 
 

Viruela del mono, VHI-Sida..……...……..…..6 
 

Covid-19…………………………....……...…..7 
 
 

Ira, Neumonias, Sob Asma…..……....……...12 
Influenza, otros virus Respiratotio……….….13 
 

Diarrea Acuosa Disenterica…..……..…........14 
 

 
 
 

El presente Boletín considera la información de la vigilancia 
epidemiológica de la semana epidemiológica Nº 22 del 
presente año 

Página 1 

Falla Cardíaca: Qué es y qué personas son más propensas a tenerla 
El cardiólogo Giancarlo Contreras señala que un 30 a 40% de las personas que tienen insuficiencia cardiaca, 

pueden desarrollar una arritmia que se llama fibrilación auricular y esta es una causa importante de infartos 

cerebrales. 

 
Las personas que han tenido un infarto grande tienen más riesgo, porque su músculo cardiaco no 
solo está más débil, si no también más rígido. Foto: Freepik. 
La insuficiencia cardíaca o falla cardíaca se presenta en las personas con síntomas como cansancio, dificultad para respirar, y 
eventualmente pueden tener palpitaciones que suele incomodar al paciente. Esta afección del corazón no permite bombear la 
cantidad necesaria de sangre a los órganos. 
El doctor Giancarlo Contreras, Cardiólogo de SANNA Clínica San Borja nos explica de qué se trata la falla cardíaca, sus 
causas, síntomas. Además, nos da algunos consejos para tener en cuenta. 
FALLA CARDÍACA 
La insuficiencia cardiaca también llamada falla cardiaca, es una afección del corazón en la cual éste no bombea una adecua-
da cantidad de sangre a los órganos, es decir la irrigación de sangre a los órganos disminuye. 
PUBLICIDAD 
CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA FALLA CARDÍACA 
Esta situación tiene dos grandes causas; la primera: una debilidad del músculo cardiaco y la segunda, una rigidez del músculo 
cardiaco. 
En la primera: el músculo cardiaco debilitado no tiene la suficiente fuerza para bombear la sangre, esto sucede por ejemplo 
en los infartos del corazón, muy común en las personas con hipertensión arterial y diabetes mal controladas, o cuando las 
válvulas cardíacas no funcionan adecuadamente, producto del envejecimiento generalmente. También puede pasar esto en 
una infección e inflamación del músculo cardiaco, llamada miocarditis, la cual puede ocurrir a su vez por virus y algunos 
medicamentos, sobre todo quimioterápicos. 
La segunda condición: sería aquella en la que el músculo no está débil, pero se pone rígido, es decir, se distiende con dificul-
tad y en este contexto el corazón al estar rígido, no se llena con una adecuada cantidad de sangre y, por lo tanto, a pesar de no 
estar débil, bombea poca sangre. Esta situación, donde el corazón esta rígido, ocurre sobre todo en la ancianidad y después de 
haber tenido un infarto. 
Si hablamos de consecuencias de la insuficiencia cardiaca, número uno es que el paciente puede fallecer, segundo, que los 
pacientes con esta afección se hospitalizan varias veces en el año, usualmente de 1 a 3 veces en el año y tercero, que disminu-
ye mucho su calidad de vida. 
PUBLICIDAD 
¿Cuáles podrían ser los posibles riesgos en un paciente que sufre esta enfermedad? 
Un 30 a 40% de las personas que tienen insuficiencia cardiaca, pueden desarrollar una arritmia que se llama fibrilación 
auricular y esta es una causa importante de infartos cerebrales, por lo tanto, las personas que tienen insuficiencia cardiaca 
pueden desarrollar infartos cerebrales. 
SÍNTOMAS DE LA FALLA CARDÍACA 
La insuficiencia cardiaca da síntomas incapacitantes como cansancio, dificultad para respirar, eventualmente pueden dar 
palpitaciones y eso suele incomodar al paciente. Por otro lado, más o menos un 20 a 25% de los pacientes con esta afección 
padecen depresión, pues son generalmente personas mayores con las propias complicaciones de la edad y a esto se le suma el 
deterioro de la calidad de vida producida por la insuficiencia cardiaca. 
El 30% de personas con insuficiencia cardiaca se hospitalizan entre 1 y 3 veces por año por descompensación, esta consiste 
en que sus pulmones se llenan de líquido. 
Asimismo, eventualmente, cuando las personas están hospitalizadas, pueden adquirir una neumonía intrahospitalaria y la 
neumonía complicar más su cuadro. Finalmente, comentar que la falla cardÍaca tiene una alta mortalidad, de hecho, esta 
afección cuando se diagnóstica a una persona, mata más que la mayoría de cánceres. 
PACIENTES MÁS PROPENSOS A TENER FALLA CARDÍACA 
Las personas más propensas a tener falla cardíaca son las personas hipertensas y diabéticas mal controladas, personas adultas 
mayores, personas con enfermedades valvulares asociadas a la edad o por alguna infección cardiaca, y pacientes con alguna 
enfermedad oncológica que reciban algunos quimioterápicos en particular, no todos. 
Las personas que han tenido un infarto grande tienen más riesgo, porque su músculo cardiaco no solo está más débil, si no 
también más rígido. 
¿Qué sucede si es un adulto mayor? ¿Qué cuidados debería de tener? 
-Respecto a los cuidados de estos pacientes, deben tener bien controlada la hipertensión y la diabetes si la tuvieran, y evitar 
consumir una excesiva cantidad de líquidos o de alimentos con mucha composición líquida para no ocasionar una descom-
pensación, ya que el corazón no podrá bombear un volumen excesivo de líquido y este líquido se va a tender a acumular en 
los pulmones y en los tejidos como las piernas y pies, entre otros. 
Su médico tratante en ayuda del nutricionista le dirán cuánto volumen de líquido debe consumir por día, para que no tenga 
episodios de descompensación. 
RECOMENDACIONES DEL DOCTOR 
Para finalizar, como recomendaciones, la primera parte es la preventiva, evitar tener insuficiencia cardiaca, quiénes pueden 
tenerlo: las personas con hipertensión mal controladas, con diabetes mal controladas y personas que han tenido un infarto, 
pero en realidad los infartos se dan más en personas hipertensas o diabéticas, por lo tanto es clave que las personas que pade-
cen estas últimas dos enfermedades mencionas las tengan bien controladas para que no se desarrolle una insuficiencia cardia-
ca. 
Una vez que el paciente tiene insuficiencia cardiaca, se debe cumplir con la dieta estricta que le indique su médico junto con 
el nutricionista y cumplir con tomar todos los medicamentos que le prescriban sin olvidarse. Además, es aconsejable que una 
persona con insuficiencia cardiaca tenga una rutina de ejercicios suaves que puedan hacer, según lo que le ha prescrito su 
médico y dejar algunos hábitos nocivos que el paciente pueda tener, como dejar de fumar, bajar de peso si tuviera sobrepeso, 
siempre asesorado de un nutricionista. 
Asimismo, es recomendable que los pacientes con falla cardiaca eviten tener contacto con personas con enfermedades respi-
ratorias, ya que las infecciones son la primera causa de descompensación y es aconsejable también que estén vacunados 
contra la gripe y la neumonía. 

MC JOSE ANTONIO SALINAS MORALES 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  22 
(del  28 de  Mayo del 2023 al 03 de Junio 2023)  

https://trome.com/familia/salud/casos-de-infarto-al-corazon-van-en-aumento-entre-los-menores-de-40-anos-a-que-se-debe-i-imp-noticia/
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  22del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2022 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 22-2023,  se 
reportó 7,634 casos: 6,532 
(85.56%) Vivax y 1,072 
(14.04%) falcíparum y Mala-
riae 30 casos (0.39%). En el 
mismo periodo del 2022 se 
reportaron 9,373 casos de 
malaria, 1,739 casos mas 
que en el presente año. Has-
ta la presente semana en el 
2023 se notificó 1 defunción 
por Malaria Vivax en menor 
de 6 años procedente del 
distrito de Andoas. El canal 
endémico muestra que la 
curva de casos de malaria se 
viene ubicando en la zona de 
SEGURIDAD durante todo el 
año 2023; en las últimas se-
manas la curva se ubica en la 
zona de ÉXITO. 
 
Epidemiológica, 53 distritos 
reportaron casos de malaria. 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas 
(1232), Pastaza 
(1015),Trompeteros (799), 
Urarinas (720), Yavari (627), 
Balsapuerto (555), Napo 
(345), San Juan Bautista 
(314), Lagunas (246), Pun-
chana (210), Tigre (210), 
Mazan (193), Barranca 
(155), Morona (149), Nauta 
(143), Manseriche (89), Ya-
querana (86), Torres Causa-
na (83), Iquitos (67), Ramon 

Castilla (66), Alto Nanay (56), Yurimaguas (50), Alto Tapiche (42), 
Indiana (25), Belen (25), Jeberos (14), Pebas (13), Teniente Manuel 
Clavero (13), Fernando Lores (11), Soplin (11). 
 
Según la estratificación de riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 04 Distritos 
Alto Riesgo: 12 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 15 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 794.64%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 22 la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 46 Distritos 
Mediano Riesgo: 02 Distritos 

Bajo Riesgo: 0 distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos. 
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Hasta la SE 22-2023 se reportó 8,442 casos de dengue: 3,315 
(39.27%) son confirmados y 5,127 (60.73%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 7,332 (86.85%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 1,099 (13.02%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 11 (0.13%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 4,335 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se observa un incrementaron de 4,107 casos. 
Los casos de dengue estuvieron desde el último trimestre 2022 has-
ta la presente semana del 2023 en zona EPIDÉMICA. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 22 del 2023, se han 
registrado 988 episodios total de 
Neumonía; 817 (82.7%) son episo-
dios de Neumonía y 171 (17.3%) 
son episodios de Neumonía Grave. 
Los casos de neumonía se incre-
mentaron durante 5 semanas con-
secutivas llegando a zona de EPI-
DEMIA. Se reporta 14 defunciones; 
8 Extrahospitalaria: Andoas (2), 
Punchana (2), Cahuapanas (1), 
(Yurimaguas (1), San Juan Bautista 
(1), Iquitos (1) y 6 Intrahospitalarias: 
Belén (3), Barranca (1), Nauta (1), 
Yurimaguas (1).  

Atenciones son Iquitos (109), Yuri-
maguas (85), Belen (83), Nauta 
(69), San Juan Bautista (68), Pun-
chana (52), Contamana (51), Trom-
peteros (47), Barranca (35), Urari-
nas (34), Fernando Lores (31), Na-

po (30), Andoas (30), Morona (28), Teniente Manuel Clavero  (28), 
Requena (27), Lagunas (25), Pebas (19), Ramon Castilla (16), Ma-
zan (13), Parinari (12), Pastaza (12), Emilio San Martin (11), Torres 
Causana (10).La T.I.A Regional es 6.74%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 35 Distritos 
Mediano Riesgo: 06 Distritos 
Bajo Riesgo: 03 Distritos 
Sin Riesgo: 09 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.58% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 22-2023, se 
han reportado 48,815 episo-
dios de IRA no neumonías 
en  niños < 5 años: 2,276 
(4.7%) en niños menores de 
2 meses; 13,368 (27.4%) en 
niños de 2 a 11 meses, 
33,171 (67.9%) en niños de 1 
a 4 años. Los casos se en-

cuentran en incremento, ubi-
cándose en zona de  EPIDE-
MIA. 
Yurimaguas (4496), San Juan 
Bautista (3956), Iquitos 
(3274), Barranca (2679), Pun-
chana (2375), Belen (2205), 
Andoas (1786), Contamana 
(1586), Ramon Castilla (1552), 
Requena (1394), Cahuapanas 
(1386), Nauta (1213), Manse-
riche (1187), Fernando Lores 
(1168), Trompeteros (1143), 
Pastaza (1090), Urarinas 

(1062), Sarayacu (1025), Morona (964), Napo (907), Balsapuerto 
(846), Puinahua (842), Lagunas (800), San Pablo (781), Torres Cau-
sana (730), Mazan (621), Pebas (616), Maquia (604), Yavari (582), 
Indiana (580), Tigre (575), Jenaro Herrera (512). 
 
 
T.I.A Regional es  4,135.67% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 51 Distritos 
Mediano Riesgo: 02 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.19% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 22 del 2023, se han 
notificado 3,426 casos de Sín-
drome de Obstrucción Bronquial/
ASMA en menores de 5 años; 
1,227 (35.8%) episodios en ni-
ños menores de 2 años y 2,199 
(64.2%) en niños de 2 a 4 años, 
desde la SE10 e observa un 
incremento progresivo de los 
casos de SOB/ASMA,  en las 
últimas semanas se ubicaron 
entre la zona de ALARMA y zo-
na EPIDEMIA. 
 
IIquitos (1006), San Juan Bautis-
ta (887), Belen (767), Punchana 
(279), Torres Causana (232), 
Nauta (80), Contamana (61), 
Napo (40), Requena (30), Yuri-
maguas (13), Parinari ( 12), 
Indiana (4), Sarayacu (3), Tigre 
(2), Ramon Castilla ( 2), 
Manseriche (2), Fernando Lores 
(1), Las Amazonas (1), Mazan 
(1), Teniente Cesar Lopez Rojas 

(1), Pebas (1), Vargas Guerra (1). 
 
T.I.A Regional es  244.42% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 02 Distritos  
Mediano Riesgo: 07 distritos 
Bajo Riesgo: 13 distritos 
Sin Riesgo: 31 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 85.79% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 22 del año 
2023, se han notificado 
2,069 atenciones por Dia-
rrea Disentérica, de los cua-
les 185 (8.9%) atenciones 
corresponde a <1 año, 762 
(36.8%) atenciones de 1 a 4 
años y 1,122 (54.2%) aten-
ciones de 5 a más años. Los 
casos se ubican en la mayo-
ría de las semanas epide-
miológicas entre la zona de 
ALARMA y SEGURIDAD. 
 
Ramon Castilla (345), Man-
seriche ( 301), Andoas 
(140), Contamana (131), 
Nauta (113), Napo (107), 
Torres Causana (104), 
Yavari (100), San Pablo 
(80), Teniente Manuel Cla-
vero (68), Urarinas (62), Alto 
Tapiche (39), Parinari (38), 

Emilio San Martin (35), Indiana (33), Mazan (31), Requena (31), 
Morona (31), Tigre (30), Sarayacu (30), Barranca (27), Putumayo 
(23), Yurimaguas (21), Pastaza (20), Yaguas (20), Trompeteros (16), 
Cahuapanas (16), San Juan Bautista (15). 
 
La T.I.A Regional es 1.76%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 4 Distrito 
Mediano Riesgo: 9 Distritos 
Bajo Riesgo: 27 Distritos 
Sin Riesgo: 13 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.95% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Hay Defunciones por EDAs Distritos de Lagunas (01).  
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Hasta la SE.22 del 2023 se reporta-
ron 26,622 atenciones por EDA´s 
Acuosas en la región Loreto: 3,120 
(11.7%) atenciones en menores de 
01 año, 10,053 (37.8%) atenciones 
de 01 a 04 años y 13,449 (50.5%) 
atenciones de 05 a más años. Des-
de las primeras semanas epidemio-
lógicas del año 2023 los casos se 
ubican en la Zona de ALARMA y 
EPIDEMIA. 
 
Iquitos (1795), San Juan Bautista 
(1778), Yurimaguas (1736), Conta-
mana (1119), Andoas (1083), Belen 
(1034), Manseriche (998), Puncha-
na (933), Morona (924), Nauta 
(919), Barranca (864), Cahuapanas 
(858),Trompeteros (785), Ramon 
Castilla (753), Urarinas (741), Re-
quena (630), Napo (613), Sarayacu 
(555), Pastaza (516), Pebas (503), 
Fernando Lores (493), San Pablo 
(476), Balsapuerto (437), Maquia 

(395), Jenaro Herrera (395), Teniente Manuel Clavero (375), Yavari 
(369), Lagunas (352), Puinahua (326), Tigre (325), Torres Causana 
(320), Parinari (311), Indiana (305), Putumayo (304). 
 
La T.I.A Regional es 25.062% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 37 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo:   01 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 20.81% del total 
Regional. 
 


